
CIENEGA 

1605, sept. 27(segundo cabildo de esta fecha' 

Se prohibe echar ganado sin permiso 
del di utado del ínes "en ±a el ejido de es-
ta ciudad, que es en la ciénega del rio". 

Se refieren los regidores a la ciéne-
ga que está jufcto al -árdazo en fuentes Gran-

des (Véase nota de La Chorrera de esta fecha) 


